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Rad: 11001-40-03-045-2019-00796-00 

 

Como quiera que I.P.S. YENNY ZORAYA SALAZAR M. S.A.S. no atendió lo 

dispuesto en el auto de 10 de julio de 2020, se requiere a ésta y a MEDIMÁS E.P.S. 

S.A.S., por única vez, a fin de que informen sobre el agendamiento de la consulta 

médica de “Psiquiatría” al señor JOSÉ ANTONIO AGUIRRE RONDÓN, a más 

tardar, dentro de los tres días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 

22 de mayo de la presente anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio hogaño, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 



Notifíquese esta determinación a las partes, por el medio más expedito que sea 

posible y déjense las constancias del caso; a la demandada y vinculada, adjúntesele 

copia de la comunicación de 8 de julio de 2020 junto con sus anexos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Por: 
 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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